
Despacho del Alcalde

Señores:
HONORABLES CONCEJALES
MESA D¡RECTIVA
E. S. D.

Asunto: Remisión Acuerdo No. 007 (04 de Septiembre de 2023)

Cordial Saludo.

Siguiendo instrucciones del señor Alcalde, de manera respetuosa rem¡to ante la
Honorable Corporación el Acuerdo 007 (04 de Septiembre de 2023) 'POR MEDIO DEL
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUN'CIPIO DE COVEÑAS - SUCRE
PARA REALIZAR CES'Ó'V A T|TULO GRATUITO O ENAJENACIÓN DE
DOMINIO DE BIENES F'SCALES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
EL ARTíCULO 14 DE LA LEY 708 DE 2001, MODIFICADO POR EL ARTICULO
277 DE LA LEY 1955 DE 2019, LEY 20144 DE 2020, DECRETO N' 523 DE 2021
Y AQUELAS 

'VORMAS 
QUE, EN ADELANTE, LO MODIFIQUEN, ADICIONEN,

COMPLEMENTEN O REGLAMENIEAf' Debidamente sancionado.
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DE COVENA¡Cordialmente

*n*.^/*N«r*
Auxiliar Adm¡nistrat¡vo Despacho

ALCALDíA DE COVEÑAS. SUCRE
NIT: 823.OO3.543-7 - Calle 9Et N'23 A - 15 - Cód¡go postal:706050

alcaldiá@covenas-sucr€.gov.co - www,covenas-sucre.gov.co

Coveñas - Sucre, 11 de Septiembre de 2O23.
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Coveños-sucre, 4 de septiembre de 2023

Doclor:
RAFAET ANIONIO O§PINA IO§CANO
Alcolde Munlclpol
Coveño¡-Sucre
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Anexos.

Dos (2) folios del ocuerdo.

Constoncio de debotes reglomentorios.

MERLY NEZ OSORIO

Secretaria general H. C. M
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E s. D

Ref.: Remisión del ocuerdo N"007 del 4 de septiembre del 2023

Medionte el presenle oficio le estoy remitiendo el ocuerdo N'007 de 2023
"POR MEDIO DEL CUAL SE AUIORIZA AL AICAIOE DET ITAUNICIPIO DE COVEÑAS .

SUCNE PARA REATIZAR CESIóN A TFULO GNATUITO O ENAJENACIóN DE DOTAINIO
DE B¡ENES fISCAIES DE CONfORMIDAD CON TO DISPUESTO EN EL ARTICUTO I4 DE

tA tEY 708 DE 2001, t ODtftCADO POR E[ ARIÍCUIO 277 DÉ, tA tEY 1955 DE 20I9, tEY
zUUDÉ,2020, DECREÍO N'523 DE 2O2I Y AQUELI.AS NORMAS QUE, Cil ADETANTE,

TO MODIFIQUEN, ADICIONEN, COMPTEIAENTEil O REGIAA,IENTEN."

Poro su respecl¡vo Rodicoción y sonción.

Uno vez soncionodo. fovor remítqse o lo Honoroble Corporoción poro su

Respectivo Archivo y publicoción.
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ACUERDO No.ü)7 de2O23.

(4 DE SEPTTEIBRE 2023)

"POR 
'IEDIO 

DEL CUAL SE AUTORIA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
cowñAs - sttcRE qARA REALtzaR cEstóN A ¡lruto cRAfutro o

exen¡IecÓN DE DoMINIo DEa,EflEs F,scALEs DE aaNFaRI¿DAD coN
Lo DtspuEsro ex et aarfcuto 1t DE LA LEy tog DE 2u)t, NoDtFtcADo

POR EL ARNCULO 277 DE LA LEY 1955 DE 2019, LEY 204 DE 2020,
DECRETO Nf 523 DE 2021 Y AQUELLAS A'ORiIAS QITE, EN ADELANTE, LO

fiODIFIQUEN, ADICIONEN, CO¡TPLEMENTEN O REGLAHENTENj

EL CANCEJO IÍUN/¡C,PAL DE COVEVAS - SUCRE en uso de sus facuttades
constitucionales y en especial las contenidas por el numeral 70 del artículo 313 de la
Constitución Política, artículo 140 de la Ley 708 de 2001, modificado por el artícuto 277
de la Ley 1 955 de 201 9, la Ley 2M4 de 2020 y el Decreto 523 det 14 de mayo de 2021
y aquellas normas que, en adelante, lo modifiquen, adicionen, complementen o
reglamenten,

ARTICULO PRIilERO: Autorizar al señor alcalde del municipio de Coveñas - Sucre,
para que transfiera de oficio o a petición de parle, mediante cesión a título gratuito o
enajene mediante resolución administrativa, los bienes inmuebles fiscales ocupados
ilegalmente, propi«iad delMunicipio de conformidad elartícuto 277 deta tey 1955 de
2019 y aquellas normas que, en adelante, los modifiquen, adicionen, complementen o
reglamenten.

PARAGRAFO PRIiIERO: En ningún caso procederá la cesión anterior tratándose de
inmuebles con meioras construidas sobre bienes de usos públbos o destinados a la
salud y a la educación. Tampoco procederá cuando se trate de inmuebles ubicados en
zonas insalubres o zonas de alto riesgo no mitigable o en suelo de protección, de
conformidad con las disposiciones locales sobre la materia.
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PARAGRAFO SEGUNDO: Previamente para la trasferencia mediante cesión a título

gratuito o enalene mediante resolución administraüva, los bienes inmuebles fiscales

ocupados ilegalmente, propiedad del municipio de conformidad el artículo 277 delaley
1955 de 2019 deberá verificarse los requisitos de ley.

ARTICULO SEGUilDO: El procedimiento de cesión a título gratuito, se adelantará con

sujeción a lo previsto en la Constitución Política, a ley y en especial a lo preüsto en el

Decreto 523 del 14 de mayo de2021.

ARTICULO TERCERO: Envíese copia del presente acuerdo al despacho del Señor

Gobemador del Departamento de Sucre, para la revisión jurídica prevista en el artículo

305 de la Constitución Política Nacional.

ARTICULO CUARTO: VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. Este acuerdo deroga las

normas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su sanción y publicación y

tendrá una vigencia hasta el 3l de diciembre de 2023.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, a los 4 días del mes

de sepüembre de&23.
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0 RIA MERCADO

SEGU PRESIDENTE

CARTOS JOSE MORALES CASTELLANOS

PRIMER VICEPRESIDENTE

M INEZ OSORIO

SECREÍARIA GENERAL DEL CONCEJO
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ALICIA SOFIA MUENTES DIAZ

PRESIDENTE

,l



cc¡rm|.

F ' d.
fuÉ r4

coitcEJo
MUNTC¡PAL
DECOIGNAS

Coveños
es de lodos

NtT 823004035-1

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAT DEL HONORABTE CONCEJO

MUNToPAL oe covgñns-sucRE

HACE CONSTAR

Que el presente acuerdo N"007, surtió susdos Debates Reglamentarios en sus

dos Sesiones de Comisión y plenaria diferentes, realizados los días 25 de

agosto y 4 de septiembre del 2023, en el salón del Honorable Concejo

Municipal.

Para constancia se expide y firma el presente en Coveñas-Sucre, a los 4 días

del mes de septiembre del 2023,

tp

rtr¿
Y NEZ OSORTO

Secretaria General Honorable Concejo Municipal
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Despacho del Alcalde Coveños
es de lodos

Coveñas, 11 de Septiembre de 2023

Ef Acuerdo N' 007 de fecha 04 de Septiembre de 2023, debatido y aprobado en
sesiones diferentes durante los días 25 de agosto y 04 de septiembre de 2023, pasa
al Despacho del señor Alcalde Municipal para su respectiva Sanción de conformidad
con lo establecido en el Artículo 76 de la Ley 136 de 1994

S A REDO
Sec Ge

SOT MENDOZA
inistrativo y de Gobiernonera t,

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO7 DE SEPTIEMBRE 04 DE 2023.

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE
COVEÑAS - SUCRE PARA REALIZAR CES'ó'V A TíTULO GRATUITO O

ENAJENACIÓN DE DOMINIO DE BIENES F'SCALES DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 14 DE LA LEY 708 DE 2N1, MODIFICADO

POR EL ARTICULO 277 DE LA LEY 1955 DE 2019, LEY 2OIU DE 2020,
DECRETO N" 523 DE 2021 Y AQUELLAS 

'VORÁ'AS 
QUE, EN ADELANTE, LO

MODIFIQUEN, ADICIONEN, COMPLEMENTEN O REGLATIIENTEN'

R.AFAEL ANTO IO OSPINA TOSCANO
Alcalde Munici de Coveñas

AICALDiA DE COVEÑAS. SUCNE
NIT: 823.OO3.543-7 - Calle 9B N" 23 A - 15 - Código postal:706050

alcaldia@covenas-sucre.gov.co - www.covenas-sucre.gov.co
5Á¿l

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE.


